
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00628 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JORGE CASAS LEÓN. 
 

1-. De conformidad con el contenido en el archivo No.38, téngase en cuenta 
que efectuó la publicación del edicto emplazatorio ordenado dentro de este asunto 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por el término de ley. 

 
2-. A efectos de considerar el contenido del archivo No.39, por quien se 

anuncia como apoderado de la señora ROSA MARÍA CASAS LEÓN alléguese 
nuevamente el poder conferido haciendo la manifestación que exige el numeral 
5º del Decreto 806 de 2020 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado que se trata 
de un memorial-poder, por quien lo confiere realícesele diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Téngase en cuenta que también puede conferirse mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
la poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
3-. Conforme a los archivos No.40 a 42, tómese nota que los oficios dirigidos 

a la DIAN y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA fueron elaborados y 
enviados a la parte actora para su trámite. 

 
4-. Se requiere al apoderado actor para que aporte los registros civiles 

solicitados en el proveído de noviembre 12 de 2021 y adelante el procedimiento del 
art.492 del C. G. del Proceso a las señoras ROSA MARÍA CASAS LEÓN y ODILIA 
CASAS LEÓN (archivo No.37). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a286d2340d782df08766f5e87d0728b6d9bb661362faf063b3acf4d152daaf7

Documento generado en 12/05/2022 06:31:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


